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ADVERTENCIA OHCIJUL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q w hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES at han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de \S39) 

P^^SS^ d S l l o v i ó adomicil io, 10 rs. men-
tre, y 144 por unaño - s í ¿m-/ * zi.™*'> 3 0 c l

%
t r i m « t « ; 72 el semes-

tracion del BOLET,* ^ r í S l t e ¿ 8 u5n c i o n" c n M a d r ¡ d > ™ la Ad.ninis-
por medio de ca fe i ¿ i f • ' 8 4 . - F u o r a d e capital, directamente 
po de X ^ f f i ^ ? con inclusión del importe del t iem! 
_ s e n o s — u n numero suelto, dos reales. 

PRIMER! 

ADVERTENCIA EDITORlA* 

oficialmente .JJ^Í! ^ n o . P o b r e > 8 « insertarán 

n i e n t e a l s e r v ^ c i o ^ I o a n U n c i o 

pero los de i n ^ ^ X ' dlm™** '*> m i s m i , 

cada linea de i C r d ü * W n m ^ ^ P<¿ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitida a informe dol Consejo de 
Estado la alzada interpuesta por el Ayun
tamiento de Bande contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial relativo al Depo
sitario de aquel Municipio, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Bande, provincia de Orense, en sesión de 
18 de Junio de este año, á que asistieron 
siete Concejales de los ocho que compo
nían la Corporación, acordó por unani
midad la separación del Depositario y re
caudador de los fondos municipales Don 
Benito Seoane, y el nombramiento de 
D. Antonio Rubin para reemplazarle; j 
en el mismo dia el Alcalde suspendió de 
oficio semejante acuerdo y dio cuenta á 
la Comisión provincial. 

En sesión celebrada en el dia 9 de Ju
lio por ocho Concejales de los nueve que 
a la sazón formaban el Ayuntamiento, 
fueron ratificadas la separación de Seoa
ne y el nombramiento de Rubin, y se dis
puso adamas dirigir testimonio de ambos 
acuerdos al Gobernador de la provincia. 

Con tal motivo, y á virtud de queja 
producida por el Depositario separado, la 
Comisión provincial declaró nulo en 20 
de Julio el acuerdo primitivo del Ayun
tamiento, y sin valor ni efecto las provi
dencias adoptadas para su ejecución con
tra Seoane, previniendo que fuera este 
desde luego repuesto en su destino sin 
perjuicio de lo que la Corporación muni
cipal legalmente constituida resolviera en 
su dia sobre el asunto, para lo cual se 
fundó en que la Municipalidad debia 
componerse de 14 individuos según el ar
ticulo 33 de la ley de 21 de Octubre de 
1868, por constar la población de Bande 
de 1.405 vecinos, y no podia en conse
cuencia prevalecer con arreglo al art. 64 
el acuerdo adoptado en sesión verificada 
con asistencia sólo de siete Concejales, 
que no llegaban á la mitad más uno de 
los que habian de constituir el Ayun
tamiento. Comunicada la resolución á es
te, contestó en 23 del mismo mes que le 
era imposible seguir al frente del pueblo 
si se le privaba del ejercicio de las legiti
mas atribuciones de BU competencia, 

cuando era sabido que componían la Cor
poración únicamente en 18 de Junio ocho 
Regidores, de los cuales se hallaba uno 
enfermo, y en 9 de Julio nueve Conceja
les, délos que estaba uno suspenso, sin 
que esta situación se hubiera subsanado 
en tiempo oportuno de conformidad con 
lo prescrito por el art. 37 de la ley mu 
nicipal. 

La Comisión en 30 de Agostó decidió 
que la Municipalidad se atuviese á lo re
suelto en 20 de Julio, porque siendo nulo 
el acuerdo de 18 de Junio, no pudo con 
valecer por medio de la ratificación acor
dada en 9 del siguiente mes; y habiendo 
interpuesto en 2 de Setiembre recurso de 
apelación el Ayuntamiento para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. que 
lo dirigió al Gobernador, á fin de qué si 
en él insistía la Corporación municipal, 
lo promoviera en la forma establecida por 
el art. 50 de la ley provincial, ha sido de
vuelto efectivamente en 25 de Octube 
con el expediente de su referencia p>r 
aquella Autoridad á instancia del apelai 
te, y se ha remitido á informe de la Sic-
cion con Real orden de 4 del raes actial 
para resolver sobre la alzada deducid: lo 
que en justicia corresponda. 

La única cuestión de que se trat; en 
estas actuaciones es bien sencilla ensus 
términos, y muy fácil de resolver <n el 
fondo, porque prescindiendo del acuerdo 
de 18 de Junio adoptado enja sesioi ce
lebrada con asistencia de siete Conceja
les, número inferior á la mitad má> uno 
de los 11 de que ha de componerse el 
Ayuntamiento, se limita en resúaen á 
ñ es válida la ratificación acordada por 
)cho Concejales de los nueve que forma 
»an la Corporación municipal en O de Ju
lo; y sea lo que quiera de los motivos 
<ue hubiere, aunque no constan en el 
eepediente, para dejar de cubrir con opor-
t\nidad las vacantes por medio de la elec-
on parcial ó del llamamiento que en 
sis casos respectivos previenen los ar-
tiulos 37 y 38 de la citada ley de 21 de 
Otubre, no cube ninguna duda en que 
fomaban la mitad más uno los Regido-
re existentes á la sesión del 9 de Julio; 
y n que por lo tanto su celebración bajo 
est» concepto fué completamente legíti
ma, asi como es válido el acuerdo toma
do ;n ella por unanimidad, según los ar-
ticvlos 64 y 65 de \a misma ley. 

La teoría consignada por la Comisión 
provincial en su resJucion de 30 de Agos 

to, expresiva de que la ratificación de 9 
de Julio no puede hacer válido un acto 
ilegal por su naturaleza, se opone abier
tamente á las prescripciones del derecho, 
en virtud de las cuales lo que al princi
pio es nulo no convalece por el trascurso 
del tiempo; pero convalecerá sin duda des
de el momento en que se subsane el YÍCÍO 
que lo invalidaba, y como el defecto con 
que se celebró la sesión de 18 de Junio, 
de no constituir la mitad más uno los 
asistentes á ella, fué subsanado en la de 
9 de Julio, son incuestionables la validez 
y eficacia del acuerdo de la Municipalidad. 

Si á las conslleraciones manifestadas 
se agrega que á los Ayuntamientos cor
responde, según el art. 143 de su ley or
gánica, nombrar los Depositarios y Agen
tes de la recaudación de todas las rentas 
del Municipio, y que los acuerdos sobre 
el nombramiento y separación de sus em
pleados y dependientes son inmediata
mente ejecutivos, conforme al art. 50, no 
debiendo suspenderse con arreglo al 56 
la ejecución de los que puedan causar per
juicios á un tercero, sino cuando este re
clame contra ellos, queda demostrado 
hasta la evidencia y la Sección es de dic
tamen que procede dejar sin efecto la re
solución de la Comisión provincial de 
Orense, apelada por el Ayuntamiento de 
Bande, y mandar que se publique en la 
forma establecila por el art. 53 de la ley 
provincial la decisión que recaiga.» 

Y conformes. M. el Rey con el pre
inserto dictámm, se ha servido resolver 
como en el msmo se propone. 

De Real tfden lo comunico á V. S. 
para su coucimiento y efectos consi-
siguientes. tos guarde á V. S. muchos 
años. 

Madrid 5de Noviembre delS7l.— 
Candau. — £. Gobernador de la provincia 
de Orense. 

Remito á informe del Consejo de 
Estado, s?un previene el art. 53 de la 
ley orgáca provincial, el expediente de 
suspensa de un acuerdo de esta Comi
sión per-»n.ente relativo al matadero de 
Alcalá * Guadaira, la Sección de Gober
nación Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha em*lo el siguiente dictamen: 

„EMno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real <den de 9 del mes último, ha exa
mina* e s i a Sección el expediente relati
vo ¿a suspensión de cierto acuerdo de 
\t elisión provincial de Sevilla. 

Conform a i reglamento para la casa-
matadero de xquella ciudad, existe mi 
fondo llamado i* i a bolsa de quiebra, que» 
teniendo sólo poi O D j eto la nivelación de 
los precios de las c n e s que se rematan 
en la subasta semanâ  n o ¿ e D e exceder 
de 400 rs: Para aumen?r f o n d 0 , que 
asi por su escasa impor, n c ¡ a c o m o ^ r 

su especial aplicación no ^ u r a en el pre
supuesto municipal, subió e l Ayunta
miento el precio de las carnean i a venta 
pública, con lo cual consiguió 4ie aquel 
fondo llegase hasta la surca át 20.361 
reales, la cual fué invertida en obras pú
blicas no autorizadas por la Diputación 
ni por el Gobernador de la provincia, en 
la redención de quintos del reemplazo de 
1869 y en pan para los braceros. 

Girada una visita por orden del Go
bernador para inspeccionar los diferentes 
ramos de la Administración municipal, 
se advirtió, entre otros hechos, el de que 
acaba de hacerse mérito, y con otros ex
pedientes, que también comprendían ac
tos justiciables, los pasó al Juzgado de 
primera instancia de Utrera, ordenando 
al propio tiempo el inmediato reintegro 
de los 20.361 rs. extraídos arbitrariamen
te de la bolsa de quiebra, los cuales de
berían enjugarse, rebajando los precios-
de las carnes en la venta pública, á fin de-
indemnizar á los vecinos. La Diputación-
provincial, al tener conocimiento de ello,, 
en virtud de comunicación del Alcalde, -
ofició al Gobernador para que suspendie
ra su orden y dispusiese que le fueran re
mitidos los antecedentes relativos al par
ticular, para resolver con presencia de 
ellos lo que correspondiese. 

Fueron los fundamentos de este 
acuerdo: 

1." Que siendo el matadero una finca 
del común y un fondo municipal el de la 
bolsa de quiebra, estuvo el Ayuntamien-. 
to en su derecho al disponer de aquellas 
cantidades. 

2.* Que en el caso de haber sido ne
cesaria la aprobación superior, habría 
debido otorgársela la Diputación, á la 
cual toca también apreciar la conducta 
del Ayuntamiento en este punto, con ar
reglo al art. 162 de la ley municipal que 
le encomienda el examen y ultimación, 
de las cuentas de aquella época. 

3/ Que la Diputación, y no el Gober
nador, es la llamada á decidir con presen
cia del reglamento del matadero, si ha po
dido ó no darse al expresado fondo la apuV-



2 

Jueves 4 de Enero de 1872. 

caclon indicada, puesto que lo ha sido en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento que 
únicamente puede revisar la Comisión 
provincial según el art. 66 de la ley or
gánica provincial. 

4/ Que la facultad concedida á lo r 

Gobernadores para inspeccionar las 
pendencias provinciales y munici 

;e-
>ales 

no puede extenderse a tomar raed-^ re
solutivas en asuntos cuyo cor^wtento 
está reservado á aquellas O poraciones. 

5/ Que el art. 103 de i ley munici
pal declara que los Ale*1-les y Ayunta
mientos están (en los asuntos que la ley 
les encomienda excesivamente) bajo la 
autoridad y direcwn de la Diputación y 
del Gobernador de la provincia, no indis
tintamente s^o según los casos, esto es, 
según la naturaleza de los asuntos.-afe 

Y 6.* «̂ ue el Gobernador de la pro
vincia debió limitarse á poner ios hecho? 
denunciados en conocimiento de la Co
misión, para que con vista de los regla
mentos y cuentas respectivas y coi au
diencia de los Concejales diese a' nego
cio la tramitación conveniente. 

Por su parte el Gobernado- de la pro
vincia estimó suspender el ar*erior acuer
do de la Diputación, fundad en que á la 
primera Autoridad de povincia corres
ponde inspeccionar las .ependencias pro
vinciales y municipal >' cuidar de que 
se cumplan las lcy á y disposiciones ge
nerales tíin límites-'11 sus facultades reso
lutivas cuando e t r í l t-a de corregir abu
sos é infraccii i , e s legales; en que el he
cho de haberextraido de los fondos de la 
bolsa de «jiebra la cantidad de '20.361 
reales tóra aplicarlos á objetos entera
mente extraños, constituye un abuso é 
infracción legal, puesto que dichos fon
dos tienen u:i destino especial, y no figu
ran en los presupuestos municipales ni 
en los bienes del común de vecinos, ni 
deben exceder de -1U0 rs.; que para acre
cer esta cifra se aumentó el precio de las 
cunes, creando un arbitrio subrepticio 
y por consiguiente ilegal, tanto más re
parable cuanto que aplicado á gastos que 
no figuraban en los presupuestos y cuen
tas municipales, no podían ser examina
dos por la Diputación; que el empleo de 
estos fondos en la redención de mozos 
para el servicio militar infringe la ley de 
Marzo de IbO'd; que al aplicarlos á obras 
públicas, se elu»'e .el párrafo cuarto del 
articulo 51 de la ley municipal que exige 

asunto, dobla el Gobernador requerir de 
inhibic^n al Juzgado: que aquella Auto
ridad se habia negado a provocar com
prenda dando por razón que el proceso 
no se estaba formando sin conocimiento 
de la Administración, sino por el contra
rio en virtud de acuerdo suyo; y por úl
timo, que no prestándose el Gobernador 
á suscitar la competencia á pesar de la 
nueva excitación que al efecto le dirigió 
la Comisión provincial, fundada en que 
en el presente caso no era dicho Gober
nador sino la Corporación provincial ia 
llamada á decidir la cuestión previa, ó sea 
á calificar los actos del Ayuntamiento, 
solicitaba del Gobierno de S. M. que or
denara á la Autoridad superior de la pro
vincia que requiriese de inhibición al Juz
gado. 

Como se ve, las razones alegadas por 
la Diputación se fundan principalmente 
en que existe uua cuestión previa que 
sólo á ella toca resolver por tratarse de 
un fondo municipal y de actos que se 
relacionan con las cuentas del Ayunta
miento, cuyo examen le incumbe con 
arreglo al artículo 162 de la ley de 23 de 
Octubre de 1868. Si los hechos denun
ciados por el Gobernador de la provincia 
estuviesen en efecto tan enlazados con 
las cuantas municipales que sin el e x a 
men de estas no pudiera apreciarse la 
culpabilidad de los Concejales responsa
bles, ciertamente que en algún tanto es
tarían en su lugar las razones que en 

para la ejecución de estos acuerdos la 
aprobación del Gobernador y Diputación 
de la provincia; y que para suministrar 
parí á los braceros debió disponer del ca
pitulo de calamidades públicas ó del de 
imprevistos; y dice, por último, que de 
aceptarse el principio sentado por la Di
putación, sólo seria el Gobernador de la 
provincia un delegado suyo, cuando el 
articulo 9/ de la ley provincial le confie
re la facultad para inspeccionar las depen
dencias de la Diputación, comprobar el 
estado de sus cajas, archives y cuentas; 
pop todo lo cual sostiene el citado Gober
nador que obró dentro de sus atribu
ciones. 

La Diputación, en instancia directa-
mente elevada al Gobierno de S. M. en 7 
de Noviembre último, expuso que siendo 
ella la llamada por la ley á revisar los 
acuerdos de los Ayuntamientos y á exa
minar y aprobar sus cuentas, le corres
pondía resolver sobre el reintegro de la 
suma de que se trata, y declarar si el he
cho denunciado envolvía ó no responsa
bilidad criminal, y que habiendo por lo 
tanto una cuestión previa que decidir an
tes que los Tribunales entendiesen en el 

apoyo de su doctrina alega la Diputación 
provincial; pero cuando desde luego y 
sin necesidad del previo examen de cuen
tas se sabe que el Ayuntamiento de Al
calá de Guadaira impuso y percibió un 
arbitrio que ni estaba autorizado ni figu
raba en los presupuestos, y cuando esto 
consta de un modo cierto y positivo, y 
resulta además que á aquel producto se 
ha dado aplicación sin observar formali
dad alguna legal, bastan ya tales datos 
para que el Gobernador desde el momen 
to en que de ellos tuvo conocimiento 
obrase dentro de 6 u s atribuciones al re
mitir los antecedentes al Juzgado de 
Utrera. 

Entre las facultades que la ley de 20 
de Agosto de 1870 encomienda á los Go
bernadores, es una de ellas la de inspec
cionar las dependencias de la provincia y 
Ayuntamientos, comprobando el estado 
de sus cajas, archivos y cuentas, y cui
dando de que sean cumplidas asi las leyes 
y disposiciones generales como los acuer
dos de la Diputación y Comisión provin
cial. Con arreglo á estearteulo, la cit ida 
Autoridad dispuso girar un: visita de ins
pección al Municipio de AlcaU de Guadai
ra; y como quy de ella resultaron desde 
luego conocidos y comprobados hechos 
que revelaban delincuencia, ehi innecesa
rio el conocimiento previo qû  la Diputa 

vincial para revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos, pues semejante facultad 
no es extensiva á todos los que en el circu
lo de sus atribuciones adopten las Cor
poraciones municipales, sino que dicho 
articulo alude tan solo a la revisión de 
los acuerdos de los Ayuntamientos en 
inateria de elecciones de Concejales é in
capacidad ó excusa de estos. 

Ma9 que las razones alegadas por la 
Diputación provincial podría suscitar al
guna duda respecto del proceder del Go
bernador la segunda disposición transito
ria de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, en virtud de la cual quedaron 
aprobados todos los actos, disposiciones 
y acuerdos de los Ayuntamientos desde 
el 28 de Setiembre de 186S que se hubie
ren hallado en iguales circunstancias que 
el de Madrid, con la precisa obligación de 
presentar la cuenta de recaudación é in
versión de caudales; pero aun esta mis
ma medida legislativa de carácter excep 
cional no obsta para que sean sometidos 
á la acción de los Tribunales aquellos 
hechos que aparezcan punibles, por mas 
que los mismos Tribunales no puedan 
menos de tener en cuenta y aplicar en 
cada caso, según proceda, la referida 
prescripción legal. 

Un reparo, sin embargo, halla la Sec
ción en la forma en que el Goberna
dor dispuso el reintegro de lo? 20.361 
reales, y cree que pasados ya á los Tri
bunales los antecedentes relativos á los 
hechos denunciados, dispondrán estos en 
s u dia que se haga efectiva la responsa
bilidad civil. 

Por todo lo expuesto opina la Sección, 
1 .• Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial. 
2/ Que debe dej.irse también sin efec

to el acuerdo del Gobernador e n cuanto 
al reintegro de los 20.361 r s . por razón 
de los términos en que ha de realizarse.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo s e propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que se expre 
sar,. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871. - Can-
dau—Sr. Gobernador civil de la provin 
cia le Sevilla. 

- I 

das de los licénciamientos extraordina
rios que han tenido lugar como conse
cuencia del cambio político que se ha 
operado, también lo es que esta Corpo
ración tiene el firtolsimo propósito de 
mantener su buen concepto á la mayor 
altura, sin que para ello le arredren las 
dificultades que puedan presentársele y 
que han venido esplotándose en estos úl
timos tiempos de una manera harto per
judicial para los acreedores del Consejo 
á la vez que depresiva para el crédito del 
mismo. 

A cortar, pues, de una manera resuelta 
los abusos y perjuicios á que ha dado lugar 
la codicia y mala fé de unos y la credu
lidad é ignorancia de otros, es á lo que 
en adelante ¿e dirigirán muy principal
mente los esfuerzos de este Consejo, que 
contando ¿esde luego con la eficaz coope
ración di V. S. y de todas las Autorida
des loóles de esa provincia, tan intere
sada* en que sus administrados no su
fro.*» menoscabo en la percepción de lo 
qae legítimamente les corresponde, abri
ga la más completa confianza respecto 
del buen resultado de sus propósitos. 

Conocidas por V. 9. las aspiraciones 
del Consejo y lo mucho que interesa al 
crédito del mismo llevar al ánimo de sus 
acreedores la más completa confianza y 
la obsoluta seguridad de que en muy bre
ve plazo serán satisfechos de cuanto por 
cualquier concepto se les adeude, no creo 
necesario encarecerá la celosa Autoridad 
de V. S. la conveniencia de que, por 
cuantos medios de publicidad estén á su 
alcance, haga llegar á conocimiento de 
todos la formal resolución del Consejo 

S E l i U M SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—yegociado l. 4 

El Sr. Presidente del Consejo de Re
dención y enganches militares me dice 
cou fecha 22 del mes próximo pasado lo 
siguiente: 

cion sosiiene que debió dársela antes de 
pasar los antecedentes al .Tuzado, Poco 
importa, que el Matadero fuesluna finca 
del común, ni que la Diputada haya de 
examinar las cuentas municipal?; porque 
estas facultades en nada quedal lastima 
das ni desconocidas por el hechole haber 
pasado el Go : ernador las diligncias al 
Juzgado de primera instancia; tito me
nos, cuanto que según esta Autoruad in
dica,hasta podía haber acontecidoViue el 
empleo de aquellos fondos no lliase á 
figurar en cuentas por no hallarstsom-
prendida tal cantidad entre los inf esos 
del presupuesto municipal. 

Incurro además cu error la Dijlita 
cion al invocar la facultad que dic\ le 
concede el art. 60 de la ley orgánica j p 

«Consejo de redención y enganches mi' 
litares.—La crisis económica que nues
tro país ha atravesado durante el large 
periodo revolucionario que acaba de pa< 
sar, no podía dejar de reflejarse en laj 
operaciones del Consejo que tengo la ho\h 
ra do presidir, perturbando hasta cierb 
punto la marcha regular y ordenada qve 
desde su creación ha seguido en todts 
ellas y retrasando c\ puntual cumplimiei-
to de sus deberes en menoscabo del m;-
recido crédito de que desde su instalacim 
lia disfrutado. 

Tero si bien es cierto que por confc-
cuencia de la causa expuesta, el Consejo 
de redenciones ha podido sufrir alguna 
conto-riedad en su manera ordinariade 
proceder, y que ha llegado á hacerse . 
mayor por obligación* imprevistas nací, | crédito. 

antes expuesta de trabajar sin descanso 
hasta conseguir que sean satisfechos to
dos sus acreedores, haciéndole! compren
der que lo serán sin que por su parte ten
gan necesidad de molestarse, pues el 
Consejo se propone girar los créditos á 
favor de los mismos interesados sea cual
quiera el punto del territorio en que ten
gan fijada au residencia, con cuyo objeto 
y preventivamente se les pasará aviso y 
se les remitirán sus liquidaciones para 
IU conformidad. 

En esta seguridad, ni los acreedores 
deben tener impaciencia por realizar cré
ditos que consideran de difícil ó largo co-
Iro, ni necesitarán en ningún caso dar 
íoderes á agentes ó personas que se lu
irán con la escasa fortuna del soldado 
¿me después de haber cumplido honrada
mente y prestado sus servicios á la patria 
con las armas en la mano, tan acreedor 
es al interés y consideración del Gobier
no de S. M. y á la justa é inmediata sa
tisfacción de sus adquiridos derechos. 

Y con el fin de facilitar á este Conse
jo los medios de atender á todos en sus 
legítimas pretensiones, he acordado dic
tar las siguientes disposiciones: 

1.' Todo soldado cumplido de! ejérci
to, acogido á la ley de reenganches ó los 
herederos de los fallecidos, podran diri-. 
girse directamente al Presidente ó Secre
tario de este Consejo para la reclamación i 
de su ajuste si no conociese el importe 
do los créditos que alcanzan ó para van-, 
jar cualquier duda que se les ofrezca, ca
la seguridad de ser contestados inmedia
tamente en justo respeto á su derecho. . 

2/ Terminada ô uc sea por este Con
sejo cada liquidación, se le remitirá por 
duplicado al interesado para su confót-j 
midad. El interesado devolverá un ej fUV 
plar de la liquidación, firmando si est$. 
conforme con ella, y el Consejo inm'la
tamente le girará el importe total 'o 8̂  
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3. 4 Siendo muchos los expedientes de 

fallecidos que están paralizados por no 
haber presentado los herederos los com 
probantes de su derecho ó por ignorarse 
su residencia, se recuerda que para po 
der ser ultimados es indispensable, ade
más del aviso del punto donde se hallan, 
que remitan los documentos siguientes: 

Los hijos; certificado del Alcalde y 
Juez municipal acreditando su existen 
cia, y si fuesen menores de edad, en com
pañía y bajo la tutela de quien viven. 

Los padres; certificado del Alcalde y 
Juez municipal del punto donde residen, 
acreditando que son padres y por tal mo
tivo sus legítimos herederos, haciendo 
constar en él si fuese padre ó madre, la 
defunción del esposo ó esposa. 

Los abuelos; igual certificado que los 
padres, pero expresando en él que adquie 
ren el derecho a heredar por defunción 
de estos. 

Los hermanos, tíos y demás parientes 
del difunto, necesitan igual certificado 
que los abuelos. 

Todos los documentos han de venir 
extendidos en papel sellado de dos reales. 

Cuando el fallecido haya testado, de
berá acompañarse la copia del testamen
to legalizada en debida forma por los Je 
fes del cuerpo, por notarios públicos O 
por un Comisario de Guerra. 

4.* Los soldados procedentes del ejér
cito de Cuba que hubieren regresado 
por inútiles ó cumplidos, podrán acudir 
á este Consejo en reclamación de los ha-
heres á que se consideren con derecho, 
acompañando al efecto copia certificada 
por un Comisario de Guerra, de la licen
cia absoluta, con el fin de que pueda 
abrírseles su cuenta y hacerse oportuna
mente su liquidación, pues no constando 
en este Consejo los que por consecuencia 
de la Guerra de Cuba han continuado allí 
sirviendo después de cumplido su plazo 
obligatorio como procedentes de las quin
tas, se encuentra en la inposibilidad de 
liquidarles, en tanto que no promuevan 
sus reclamaciones, atendido á que por 
causa de la guerra, la documentación de 
los cuerpos no se recibe con la regulari
dad que seria de desear. 

¿V Los cumplidos y cualquiera otro 
que se dirija por escrito á este Consejo, 
ha de expresar claramente el asunto que 
consulta, y si se refieren á liquidación 
de contrato, la fecha en que cumplieron 
y regimiento en que servían, asi como 
suscribir la reclamación ó carta con sus 
dos apellidos, y hacer constar claramen
te el pueblo de su residencia. 
[ _6.* Para noticia y satisfacción de to
dos los acogidos al Consejo, se publicará 
mensualmente en la Gacela un estado de 
las liquidaciones terminadas y abonadas. 

Si por los medios indicados lo^ra el 
Consejo el anhelado fin que se propone, 
deberá á V. S. todo el reconocimiento 
que merece el haber contribuido al buen 
éxito de una medida que debe refluir en 
beneficio de las clases más necesitarlas, á 
la vez que del elevado crédito de la De
pendencia cuya dirección me está con
fiada. 

Todo lo cual encarezco á V. S. haga 
sea lo más conocido posible aun en las 
pequeñas localidades, valiéndose para 
eHo de cuantos medios le dicten su reco
nocido celo é interés, en asunto que lo es' 
de alguna gravedad, y necesario llegue a 
conocimiento de todos, con el eficaz r po
yo que de V. S. espera reconocido osle 
Consejo. 

' Madrid 22 de Diciembre de IS71. -E l 
Teniente General, Presidente, Facundo 

Infante. —Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Lo que he dispuesto se inserte en esté 
periódico oficial para conocimionto de 
los Sres. Alcaldes y á fin de darle la 
mayor publicidad. 

Madrid 3 de Enero de 1872. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Diciembre de 1S64, esta 
Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Enero, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.* de la 
sección de la carretera de tercer orden de 
Melgar de Fernamental á Pampliega, 
comprendido entre Castrojerizjy Pamplie
ga, provincia de Burgos, cuyo presupues 
to de contrata asciende á 113.855 pesetas 
10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 6.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 28 de Diciembre de lS7l.=El 
Director general de Obras públicas, Isi
dro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Diciem
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1 .* de la sección de carretera de tercer 
orden de Melgar de Fernamental á Pam
pliega, comprendido entre Castrojeriz y 
Pampliega, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo !a construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de * 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, i 

en 
por 
á la 

pesetas y céntimos, escrita en letra, 
la que se compromete el proponente 
ejecución de las obras.) 

(Fecha ¡/firma delproponenie.) 

Madrid 3 de Enero de 1872. «E l Di
rector general, Emilio Navarro. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS 

MINAS DE AZOGUE DE ALMADÉN. 

A las doce de la mañana del dia 30 del 
próximo mes de Enero tendrá lugar ante 
la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Dirección facultativa y económica, 
la primera licitación pública para contra
tar el suministro de 11.502 kilogramos y 
325 gramos de aceite de oliva ( l .000 arro
bas castellanas) para las minas de Alma-
den correspondiente al medio año econó
mico de 1871 á 1872 y por todo el de 1872 
á 1873, bajo el tipo máximo de 13 pese
tas y 50 cents, por cada 11.502'325 kilo
gramos de aceite que entregue el asentis
ta y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección adminis
trativa. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompaña
rá á cada una la carta de pago que acre
dite haberse depositado en las cajas de
signadas al efecto la cantidad de 2.000 
pesetas en dinero ó su equivalente en pa
pel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas, y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entrega
do su pliego con prioridad. 

La fianza consistirá en 3.500 pesetas 
en metálico ó su equivalente en papel y 
fincas admisibles. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 29 de Diciembre de 1871. 
Eugenio Fernandez. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de 11.502'325 kilogramos de aceite de 
oliva para las minas de Almadén corres
pondiente al medio año económico de 
1871 á 1872 y por todo el de 1872 á 1873, 
se compromete á cumplirlas y a realizar 
el mismo al precio de por cada kilo
gramo (expresado por letra). 

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL 

Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

En el distrito de la Audiencia de Bar
celona y provincia de Tarragona se halla 
vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba el Registro de la propiedad de 
Gandesa, de tercera clase, con fianza de 
3.750 pesetas; el cual se ha de proveer 
con preferencia entre los actuales Regis
tradores, ^conforme á lo dispuesto en la 
regla 1." del art. 303 de la ley hipoteca
ria, en la 2.* del art. 261 del reglamento 
general dictado para su ejecución y demás 
prescripciones vigentes. 

Los Registradores que aspiren á ser 
trasladados á dicha vacante remitirán sus 
solicitudes al Presidente do la referida 
Audiencia por el conducto expresado en 
el art. 200 del reglamento dentro del 
plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga
cela. 

En el distrito de la Audiencia de Va
lencia y su provincia se halla vacante 
por renqncia del electo el Registro de la 
propiedad de Villar del Arzobispo, de 
cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas; 
el cual se ha de proveer con preferencia 
entre los actuales Registradores, confor
me á lo dispuesto en la regla 1.' del ar
ticulo 303 de la ley hipotecaria, en la 2." 
del art. 261 del reglamento general dic
tado para su ejecución y demás prescrip
ciones vigentes. 

Los Registradores que aspiren á ser 
trasladados á dicha vacante remitirán sus 
so licitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en 
el art. 266 del reglamento dentro del pla
zo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga
ceta. 

Madrid 3 de Enero de 1872. «E l Di
rector general, Emilio Navarro. 

En el distrito de la Audiencia de la 
Coruña y su provincia se halla vacante 
por fallecimiento del que lo desempeña
ba el Registro de la propiedad de Betan-
zos, de tercera clase, con fianza de 2.375 
pesetas; el cual se ha de proveer con pre
ferencia entre los actuales Registradores, 
conforme á lo dispuesto en la regla 2.* 
del art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la 3.* del 261 del reglamento general dic
tado para su ejecución y demás prescrip
ciones vigentes. 

Los Registradores que aspiren á ser 
trasladados á dicha vacante elevarán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la referida Audiencia por el con
ducto expresado en el art. 266 del regla
mento dentro del plazo improrogable de 
30 dias naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta. 

Madrid 3 de Enero de 1872.= El Di
rector general, Emilio Navarro. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del disfrtio 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita, llama 
y emplaza á Miguel Fernandez González 
y Eduardo Marín Cimorra, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente primer edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL y Gaceta de esta capital, compa
rezcan en dicho Juzgado, á ampliar sus 
indagatorias en la causa criminal que se 
instruye por juego prohibido; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1871.— 
El Escribano, Luis Villanueva. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 3 0 días á Francisca Pérez 
Beltran, para que comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Monasterio que fué de las Salesas, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
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causa que se la sigue por la Escribanía 
del infrascrito por expendicion de moneda 
falsa; bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1871.-
Salustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y 
llama á D. Rodrigo López Seijo, D. José 
Velasco, alias Mirlo, y á los dos depen
dientes de este, cuyos nombres y apelli
dos se ignora, pero que el uno de ellos es 
alto, rubio, delgado, bien parecido y de-
voz bastante gruesa, y el otro pequeño 
de estatura, moreno, de bigote negro y 
que de todos se ignora también su para
dero, á fin de que en el término de nueve 
dias, a contar desde la inserción del pre
sente tercer edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de esta capital, comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa criminal que se instruye por jue
go prohibido, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1871 . -E l 
Escribano, Luis Villanueva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado 
el dia 30 de Enero próximo, á la una de 
su tarde, para la subasta de los 25 so
lares en que ha sido dividido el terreno 
denominado cerrillo de San Blas, en el 
paseo de Atocha de esta capital, cuyo 
plano, títulos de propiedad, valor en to
talidad y por lotes, puede verse en el 
estudio de dicho Escribano, calle de To
ledo, núm. 14, cuarto segundo derecha, de 
nueve á doce de la mañana hasta el dia 
designado; advirtiendo que el que quiera 
tomar parte en la licitación ha de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
5.000 pesetas en metálico si la postura se 
dirige al todo del terreno, y si á uno ó 
más lotes, la cantidad á que asciende el 
10 por 100 de su tasación, haciéndose 
presente que con arreglo al plan de edi
ficación que se ha formado y el citado 
plano revela, no hay necesidad de hacer 
los grandes desmontes que al parecer el 
expresado terreno exige. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871.—Je
rónimo Montesinos. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Joaquín López Martínez, de 23 años, 
natural de Arma, viudo, habitante calle 
deSegovia, núm. 41, cuarto principal, 
para que á la una de la tarde del 16 de 
Enero se presente en mi audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por escándalo 
promovido en la calle de la Escalinata en 
la madrugada del 11 del corriente; aper
cibido que de no efectuarlo se procederá 
á lo que haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1S71.—El 
Juez municipal suplente, Rafael Hernán
dez Villarejo. 

Juzgado municipal de Algete.. 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias establecidas por la ley del poder 

ejecutivo, podrán dirigir sus instancias 
ú este Juzgado en el término de 15 dias, 
á eontar desde la fecha, pasados los cua
les se proveerá. 

Algete 26 de Diciembre de 1871.-El 
Juez municipal, Casimiro Ortiz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
Alcalá de Henares por hallarse ausen
te por asuntos del servicio el propie
tario. 
Por el presente primer edicto cito, 

llamo y emplazo á José Soriano y Ser
rano, de 28 años de edad, casado, coche
ro, vecino de Madrid, que ha vivido en 
la calle del Olivar, núm. 20, cuyo para
dero actual se ignora, para Ique dentro 
del término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
se presente en este Juzgado y por la Es
cribanía del actuario á prestar una decla
ración que está acordada recibirle en la 
causa que se le sigue por amenazas de 
muerte á unos pastores en término de 
Vicálvaro; apercibido que trascurrido di
cho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 27 de 
Diciembre de 1871. —Joaquín Bailó y Ro
ca.-El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado de primefa instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Licenciado D. Justo García Rubio, Juez 
municipal de esta villa de Colmenar 
Viejo y regente del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su partido 
por traslación del propietario á otro 
punto. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á María Rodríguez Fernandez, viu
da, lavandera, de 55 años de edad, veci
na que ha sido de Madrid, habitante en 
la calle del Peñón, núm. 7, cuarto segun
do, para que en el preciso término de 15 
dias se presente en este Juzgado con el 
fin de recibirla declaración en la causa 
que se la sigue por falso juramento, con 
apercibimiento de que pasado dicho tér • 
mino sin verificarlo se dará á la referi
da causa el curso correspondiente y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Di
ciembre de 1871. — Justo García Rubio. — 
Por mandado de su señoría, Manuel Pa
redes. 

Licenciado D. Justo García Rubio, Juez 
municipal de esta villa de Colmenar 
Viejo y regente del Juzgado de pri
mera instancia de este partido por 
traslación á otro punto del propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Vicente Federico Aguilera, na
tural de La Higuera, provincia de Huel-
va, empadronado en Madrid en la calle 
arroyo de Embajadores, casa blanca, 
cuarto bajo, de 24 años de edad, estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz pe
queña, barba regular, color moreno; Jo
sefa Salguero Arenas, natural de Alme
ría, empadronada en Madrid en la misma 
calle y casa, de 34 años de edad, y otro 
gitano y una gitana, cuyos cuatro suge-
tos se fugaron la noche del 20 del Hoyo 
de Manzanares dejando las caballerías 
que conducían, para que se presenten en 
este Juzgado en término de 15 dias para 
recibirles declaración en causa que se 
instruye por hurto de caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á26 de Di
ciembre de 1871. - Justo García Rubio. -
Por mandado de su señoría, Manuel Pa
redes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia del Sr. D. Juan Pablo 
Fernandez, refrendada por el Secretario 
actuario, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con mejor derecho 
á la posesión de los bienes que constitu
yen la mitad del vinculo que fundó Don 
Francisco Obispo y Valiente, y cuya po
sesión ha sido conferida por auto de 18 
de Noviembre último á Doña Eufemia 
Martínez Obispo, vecina de Villarejo de 
Salvanés, como heredera de su tio D. Bo
nifacio Obispo, último poseedor de dicho 
vínculo, con la cualidad de sin perjuicio 
de tercero, en el interdicto de adquirir 
entablado por la misma, á fin de que den
tro del término de 60 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, se presenten á deducirlo 
en forma; en la inteligencia de que de 
no hacerlo dentro de dicho término no 
se admitirá reclamación contra ella, y á 
los efectos del articulo 700 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se pone el presente 
que firmo en Chinchón á 2 de Diciembre 
de 1 $71.—Eduardo Sardinero. 

Es copia del original que queda en 
los autos. — Sardinero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Julián Maoral Calmache, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias se cita, llama y emplaza á 
José Pérez y Juan N., quincalleros, que 
vivían en Madrid, calle de San José, en 
Chamberí, núm. 7, en un mismo patio; 
el primero de 21 años de edad, viste pan
talón de cuadros, sombrero negro, y el 
segundo, ó sea el Juan, de 34 años, pan
talón blanco, sombrero negro, chaqueta 
cazadora (ambos vendían en la plazuela 
del Carmen), y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en las cárceles de este 
partido para ser indagados y responder á 
los cargos que les resultan en la causa 
que contra ellos se instruye en este Juz
gado y Escribanía de D. José de la Mo
rena por robo de dos muías á D. Ma
nuel Lozano y Diaz, vecino de Villaman-
tilla; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 29 de Di
ciembre de 1871.-Julián Maoral Calma-
che.—Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Morena, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ATJ.'Vl'AMIENTO POPULAR DE MADRID. 

D. Manuel Maria José de Galdo, Alcalde 
primero, Presidente del Ayuntamien
to popular de esta muy heróiea villa. 

llago saber que debiendo verificarse 
«1 reconocimiento y resello de las pesas, 
romanas, básculas y medidas que se usan 
para la compra y venta de todos los ar
tículos y géneros de comercio; y siendo 
obligatorio para todos los vecinos que á 
él se dedican el cumplimiento de las le

yes vigentes sobre la materia, he creído 
conveniente recordárselas para que en 
ningún caso puedan alegar como circuns
tancia atenuante de su infracción la ig
norancia de las prescripciones que están 
obligados á observar. 

Ea su consecuencia he tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones: 

1.' Desde el 2 al 81 del actual se veri
ficará en la Administración del Fiel Con
traste, situada en la Casa Panadería de la 
plaza de la Constitución, el reconocimien
to de todas las pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y el resello de 
las que reúnan las condiciones exigidas 
para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de las pesas y medidas contrasta
das y selladas se les expedirá por la Ad
ministración un talón, con el cual pue
dan acreditar en todo tiempo haberse ve
rificado el contraste. 

2/ Todos los que después de haber 
trascurrido el plazo señalado en la dispo
sición anterior usaren pesas, medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados, 
incurrirán en la pena prescrita en el ar
ticulo 592 del Código penal, y en la pér
dida de dichos efectos, que serán recogi
dos por el Visitador del Fiel Contraste. 

3.* Los que resultaren dueños de pe
sas y medidas no contratadas existentes 
en los establecimientos públicos, y de las 
cuales no se haya comunicado por escrito 
á la Administración del Fiel Contraste la 
baja correspondiente, detallando el mo
tivo por que esta se verificó, serán com
prendidos en la anterior disposición, é 
incurrirán por tanto en las mismas penas 
que en ella se señalan. 

Todos los Agentes de la Autoridad 
municipal quedan encargados de denun
ciar ante los Sres. Alcaldes de distrito á 
los que se encuentren comprendidos en 
las disposiciones %* y 3.* 

Madrid 2 de Enero de 1872.-Manuel 
María José de Galdo. 

Hallándose vacante una plaza de Mé
dico numerario de segunda clase de Be
neficencia municipal, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas; y debiendo 
proveerse mediante pública oposición, se 
avisa al público para que los que deseen 
presentarseádichos ejercicios remitan las 
instancias y demás documentos legales 
á esta Secretaria de mi cargo en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha 
del presente anuncio. 

Los ejercicios darán principio cuando 
el Tribunal de censura, de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Alcalde primero, lo deter
minen , lo cual se anunciará oportuna
mente en los periódicos oficiales. 

Madrid 28 de Diciembre de 1871. - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Rasca fría. 
En esta villa se halla concluido y se 

tiene de manifiesto eu la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para el que quiera enterarse y reclamar 
de agravios si los hubiese, el.reparti
miento general practicado para cubrir el 
déficit del presupuesto provincia) y mu
nicipal de esta villa del presente año eco
nómico: pasado dicho término no se oirá 
ninguna reclamación y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Rascafria y Diciembre 27 de 1871.-» 
El Alcalde, Isidoro Mugar/a. 

MADRID.—1871. 
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